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I.3.- EL DiA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBMDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COI'IISION

ESIATAL DEL AGUA DE IALISCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, COl"lO SU DIRECTOR GENEML, DE

CONFOR¡4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FMCCIÓN II DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA

EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IYUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CAMCTER DE APODEMDO GENEML

PARA PLEIIOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTMCION, EN LOS TERIYINOS DE LA FRACCION

I DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IVIUNICIPIOS Y 31 DE SU

CONTMTO NO. CEA-(DA).DOP-SERV-SEGUIMIENTO DE SISTEMA DE GESÍIóN DE CALIDAD
LABORATORIO-0Ol / 20 17.

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. FELIPE TITO LUGO

ARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR SGENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ COMO'LA CEAi Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA DE NOMBRE DAVID
FERNANDo RAZóN ALoNso, a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNAnÁ couo "rl
PROVEEDOR", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I.- DECLARA "LA CEA" QUEi

I.1.- Es uN oRGANIsMo púeuco oesceNrRALIzADo DEL GoBtERNo DEL EIADo DE JALISCo,

CREADO POR DECRETO ?1804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7 Y
puBLIcqDo EN EL pERIóDIco oFIclAL'EL EsrADo DE lAusco" coN FECHA 24 DE FEBRERo DE 2007,

coN pERSoNAUDAD :uniolc¡ v pATRIMoNIo PRoPIo, EN ros rÉnul¡los oeL ¡nrÍculo 21 DE LA LEY

DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS I'{UNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO COI'I U TNNCCIóru XXXIX DEL NNTÍCUIO Z¡ DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO

DE JAusco y sus NtuNICIptos, TIENE coMo uNA DE sus ATRIBUCIoNES UERcER EN tt- ÁNlglro oe
SU COIYPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA OE IOT4IÍ'IISIRACIó¡¡, II"ITON¡¡NCIÓI'I,

PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

N

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA CON ,.'

REcURsos DEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS SEPAF 2017. NÚMERO DE CUENTA. 0884371445' REQ. ,

2518. ORDEN DE CO[4PRA 2725.

r.5.- SEñALA coMo su DoMIcILto pnu oÍa Y REclBlR NoTIFICACIoNES, ¡Ú¡l us oE canqcren '
pERsoNAL, EN LA AVENIDA rm¡lcn ¡¡ú¡¡rno 1726, coLoNlA N'IoDERNA, coDIGo Posral 44190, DE i
GUADATAAM, JALISCO, LAS qUC SUATTN-Aru SUS EFECIOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOSI

DE ESTE coNtRATo, I'4IENTMS No SEñALE, MEDIANTE EScRIfo, orRo DIsnNTo. 
I

1.6.- LA lusrlFlcAclót'¡ oe rn nslc¡¡eclóru DEL PRESENTE coNTMTo DE INVlrAclÓN A TRES

PROVEEDORES ES POR LA SIGUIENTE MZÓN: I4EDIANTE ¡¡ÚMCNO OE SOLICTTUD DE BIENES Y/O\
SERVICIOS 2518, LA GERENCIA DE LABOMTORIO, ADSCRITA LA DIRECCION DE OPEMCION PTAR'S, \
AI"IBOS DE TN COVTSIóI'¡ ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, SOLICITA LA CONTRATACION DE LOS \
SERVICIOS DE "SEGUIMIENTO DEL SISTEN'A DE GES|ION DE CALIDAD Y SUS

ffiDwrcnroe 
coNFoRME A Los REQursrros DE Ln wx-rc'tzo25-l{fffi5vffi

J

REGLAMENTO.
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a agyá
Ánt¡ rÉc¡ttc¡ (AcuA) y ADMIüsrRArrva; v¿atrtctctótt ot ta tuprcuglrlctó¡t ot tas
AccrottEs coRREcrruAs oeruu¡ols ot tÁ ntwstów lt stsrgnl ot et,-nón or cauoeo;
sEcur rEvro y ITERRE DE LA AUDrÍoRra-, u loQuIsIctÓt'l Que sr rrevó ,q cnao ¡ rRAvÉs
DEL PROCEDII.4IENTO PON TIVTTNCTÓI A PROVEEDORES, SIN CONCURRENCIA DEL COI'IITE DE

ADQUISICIONES, AAIO LA COI'IOUCCIóN DE LA UNIDAD CENTMLIZADA DE COÍ\4PRAS. lnríCUrO ZZ, Or

LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL

EsrADo DE lALIsco y sus I4uNIclPIos, 22 FRAcclÓN lll_ DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE

ADeursrcroNEs y ENAJENAcIoNES orl rsrÁoo oe:nusco,lsÍ couo 
1l-. 

nnrÍculo rz rn¡cctÓru u,
or us porÍnces, BAsEs y LINEAIuIENTos pAne LA ADQUIslclóru, rru¡,lrnnclÓl o ARRENDAIYIENTo

oe elrN¡s o LA cóNratrnclót'l DE sERVICIos ren u rrunono PAMESTATAL co¡4lslóN ESTATAL DEL

AGUA DE .rALISCo, tnvlrÁruoosr A PARTICIPAR A Los SIGUIENTES PRovEEDoRES: lr lN9TTqr_g
tyExIcANo DE TECNoLoGÍA DEL AGUA (I¡4TA). 02,- DAVID FERNANDo RAzoN ALoNso Y 03.- RAN4IREZ

FNZALDo ROCIO DE LA LUZ. SIENDO EL PROVEEDOR DENOMINADO: DAVID FERNANDO RAZON

aLoNso, QUIEN pnesr¡¡ró r-n pnopursrn eco¡lóulcn SoLVENTE ¡4As BAJA Y CoNVENIENTE PAne
.LA CEA,,, Y ADICIONALI4ENTE UNA VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA TECNICA I'IEDIANTE DICTA 4EN

ENltrrDo poR LA GERENcIA DE LABoMToRIo DE FECHA 10 DE FEBRERo DE 2017, ES u Úruce Que
CU¡4PLE CON TN OOCUUEITNCIÓI'¡ SOLICITADA E¡I II''¡VTTACIóI"J, COMO CONSECUENCIA SE ADJUDICÓ EL

CONTMTO RESPESNVO, PARA LLEVAR A CABO LOS TMBNOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO

AUroRrzADo euE sE r'rENCroNA ¡r'r r-r orcumctó¡t r.¡., poa ró QUE LA PRoPUESTA rÉc¡ltcl v
EcoNóMIcA y EL pRoGRAIYA DE TMBAIo REsPEcrtvo, FoR!1AN PARTE DEL PRESENTE coNTMTo.

II.-'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

rr.1.- EL LQr. DAVTD FERNANDo n¡zótt ll-o¡lso, ES uNA PERSoNA FÍslcA coN t'uclolrluoao {\
MEXIcANA y sE IDENTIFIcA coN cREDENCIAL PAnn vorAR coru rorocnnrÍn, ¡lÚ¡¡eno or cLAVE DE (' \ /
ELECTOR 1504022848227, EXPEDIDA POR EL INSTIIUTO FEDERAL ELECTOML.

rr.3.- TIENF cApACIDAD ¡uaÍolcl pnen CoNTMTAR v neÚ¡¡r us coNDlcloNES rÉc¡ltcls v
rcoruó¡¡rcns pnn¡ oBLIGARSE A LA ElECUclót'l or ros rnleA-tos oBlETo DE EsrE coNTn¡To.

rr.4.- sE ENCUENTM REGIsTMDo rru Ln secaetlnÍn DE HAcIENDA v cnÉoro pÚsuco, coN rr
REGIsTRo FEDFRAL DE coNTRIBUyENTES Nú¡¡rno n¡.qoozrozorQz.

rr.s.- señnr,q coMo su DoMIcILIo plnt oÍn Y REcIBIR NorlFIcAcIoNEs, nÚru rns oe cqqAcrre

"\

t$'

PERSONAL, EN LA CALLE BALCONES DE LA SILLA 5820 (CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE) C.P. 64117.

COLON1A BALCONES DE LAS MITRAS 1 I4ONTERREY NUEVO LEON, LAS QUE SURTIRqN SUS EF

LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, I'IIENTMS NO SEÑALE, MEDIANTE

ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COIY

GUBERNATÍENTALES, ENAJENACIoNES Y coNTMfAclÓN DE sERVIClos DEL EsrADo DE lALIsco Y su
MUNIctptos. Los rÉRMINos DE REFERENCTA PARA Los rMBAlos CoNSISTENTES EN ^ sEGUrMrElYf)MUNICIPIOS, LOS

DEL srsrEMA oe eesnó¡t DE oALTDAD Y sus PRocEDrMrENToq goNFoRME A
REeur ros DE LA NMX-Ec:77o2s-rMNc-2006, rn.rL Ántt É9rylcA- qc,u!¿ lY_
ADMI ISTRATIUA; VERIFICIüÓIII DE LA IMPLEMENT,ACION DE LAS ACCIOTIES CORRECTIUAS
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II,7.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE COIVIPRAS GUBERNAMENTALES, ENNENACIONES Y

CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS.

II.8.. B¡JO PROTEÍA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

RSCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARIiCULOS I, 2, 42, 47, 52, .53, 72, 76, 80, 8I
Y 82, DE LA LEY DE COI4PMS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS

DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; 1, 2, 22 FMCCION III DEL REGLAIYENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 20 FMCCIóN I, 21,

24, 25 FMCCIÓN II Y 35 FRACCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS

MuNrcrpros; y 31 DE SU REGLANIENTO, ASÍ CO¡4O, 1, 2, 3.t 12 FMCCIóN.ll, 36, 37, 38 Y 45 DE LAS

POLITICAS, BASES Y UNEA¡4IENTOS PAM LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE

BIENES O LA CONTMTACIóN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL CO¡4lsIÓN ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES;

CLÁUSULASI
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN EL

SERVICIO DENO¡4INADO " SEGUIMIETTTO DEL SISTEMA DE GESTTóN DE ALIDAD Y SUS
pRocEDrMrEIrTOS, CONFORME A LOS REQUTSTTOS DE LA- N¡L|X-EC-77O25-rMIvC-2096, EN EL

Ántt rÉcxtcl (Acua) y aDulttrsrufiua; vERrFrcacróN DE LA rMPLEMEItlrAcroN DE LAs
ACCIONES CORRECTIUAS DERMDAS DE LA REWSION AL SISTE¡'|A DE GESTION DE CALIDAD; /---\
iEGUIMIENTO Y CIERRE DE LA AUDTTORIA", ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS /11 )
DIVERSoS oRDENAMIENTos y ANExos sEñALADos EN lt oecun¡clÓ¡¡ rr.6 DE ESTE coNrMTo. 'J
sEGUNDA,- cARAcrrnisncls o¡ los rRABAJos.

OBJETIVO DEL SERVICIO Y ALCANCES:

"EL pRovEEDoR' nrvlslót¡ oel sIfEMA DE cemóru y SEGUMIENTo coNFoRt'1E A Los
REQUTSTTOS DE LA NN4X-EC-17025-l¡4NC-2006.

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: l>
sEGUIMIENTo DEL srsfEtyA DE CALIDAD Y sus PRocEDIlvllENTos coNFoRME A Los REQUIsnos DE LA I
NMx-Ec-17o25rMNc-2006 EN EL Áarn rÉcucq (AGUA), Y ADMINISTMTIvA; (cRIrERIos DE/

npucnctón DE LA MISMA NoRN4A, LAS PoLIncAS DE TMzABILIDAD, INCERIDUMBRE Y ENsAYos Dq

APTITUD).

PROCED YIENTOS DE ENSAYO Y IUUESTREO: VtntUCnClÓru DE LA IMPLEMENTACTÓI'I Oe US aCCtONgS

coRREcrrvAs DERIVADAs oe rn nrvlsló¡t DEL stsrEMA oe cesuÓ¡l DE cALIDAD; SEGUTMIE\{ Y

CIFRRE DE LA AUDITORIA. \
C4SIACTERISTIOqS DE LA EI\4PRTSA Y/O PROVEEDOR QUE AUDITA: \
///,r' !.-/ " J^LISCO rt:¡.,";:--,-i;*i iJgi9
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. EXPERIENCIA COI4PROBADA DEL PERSONAL QUE AUDITE (EXPERTO TÉCNICO EN LA RA¡4A DEL

AGUA),

. CONTAR CON EL CURSO DE FOR¡¿1ACIÓN DE AUDITORES NN4X.CC-19O11IMNC-2012.

PARA LO CUAL EL PROVEEDOR EXHIBE EN SU PROPUESTA LA SIGUIENTE DOCUIYENTACIóN E

INFORMACIóN GENERAL:

. EXPERIENCIA IABOML, ASi COMO LOS PUESTOS DESEN1PEÑADOS DE ACTIVIDADES.

. CONSTANCIA DE *FOR¡4ACIÓN DE AUDITORES TNTERNOS NIYX.CC.IMNC-19011.2012", EI"'IITIDO

POR LA ENTIDAD ¡4EXICANA DE ACREDITACIÓN, A.C, (EI'4A),

FORMATOS DE LA REVISIóN:

PLANES DE REV6IóN, LISTAS DE VERIFICACIóN, LISTAS DE ASISTENCIA E INFORMES DE LA REVISTÓN.

ENTREGABLESI

.EL PROVEEDOR', ENTREGARÁ LOS INFORMES CORRESPONDIENTES EN CADA EVENTO A ENTERA

SATISFACCIÓN DE ESTE ORGANISIYO.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCIUADOS EL PRECIO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, EL I¡4PORTE DE LOS

TMBAJOS i'4OTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MrL PESOS,

OO/100, MONEDA NACIONAL), T4AS EL II,1PUESIO AL VALOR AGREGADO DE $10,240.00 (DIEZ MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESO' OO/100, MONEDA NACIONAL), MENOS RETENCION DE ISR DE

$6,400.00 (SE¡S MrL CUATROCTENTOS PESOS, 00/100), slENDo EL IMPORfE TOTAL

coñrucruni DE 957,840.00 (sESENTA Y srETE MrL ocHocIENTos cUaRENTA PEsos/
O0/100. MONEDA.NACIONAL), INCLUYENDO EL Il'lPUEfO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA

cnñloÁo l'¡o poonn sER REBASADA, sALVo coNVENIo ENTRE LAS PARTES u oRDEN PoR EScRrro,

POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR', REALIZA TRABAIOS POR N',IAYOR VALOR AL I!Dl!t?-ot
Í,¡oeprnorÉrurr¡lrruTE DE LA RESPONSABTLIDAD EN gUE-rNCrUll{ IOR^LA 

ETECUCTON DE TMBAJOS

EXCEDENTES, llo tltlonÁ ornrcHo A RECLAIYAR PAGo ALGUNo PoR ELLo. .\_
culnu,- eln¡r¡rÍts.
pnu r¡ nooulslclóN DEL BIEN, No sE oroRGARÁ ANTICIPo ALGUNo. nsÍ Mtsf'4o, EN BASE EN EL. l

lnrÍcuro ea rnnccló¡l l, DE LA LEY DE col\lPMS GUBERNAIVIENTALES, ENAJENACIoNES, Y /
Corlr-nnrncioru or sEnvtclos DEL ESfADo DE lALISco Y sus lvluNICIPIos, "EL PRovEEDoR", sE

oBLIGAAGAMNTIZARPoRCUALESQUIEMDELASFoRMASQUEESTABLECEELREGLAI"IENToDELA
LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE JALISCO, (oaoerwtretrto LEGAL vrGENfE 

^L
MorrENro DE LA aDlUDrCAqrON DEL sERvrcro r¡ED¡aNrE ORDEN DE COT4PRA 272s), EL CUIVIPLIIYIENTO DEL CONTMTO\

REsPEcrrvo QUE IIYPoRTA EL 100/o (DIEZ PoR clENro) DEL ¡4oNro rorAL D! L9? ItPl]-9!r !gi^'Ill- \
tyoTrvo.EL pirovr¡oon,,. ofoRGARA LA RESeECTTVA GAMNTIA EN FAVOR DE LA CO¡4ISION ESIATA! \
DELAGUADEIAUSCO,MISI4AQUEAMPAREELCUÍ'IPUMIENTODETODASYCADAUNADELAS\

Av. trañcia No. 1726, Col. Modern¿ C.P 44190 Guadalajára, Jalisco, Mé)(ico
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CHEQUE DE CAJA, PARA GAMNTIZAR EL CUMPLIIYIENfO, VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD EN

LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN EL
CONTR,ATO "EL PROVEEDOR", EN EL CASO DE LA GARANTÍA OTORGADA SERÁ POR EL 1OO/O (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EL IIV1PUESTO AL VALOR
AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE S6,784.00 (SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS/ 0O/100, MONEDA NACTONAL). rVA INCLU¡DO.

EL PROVEEDOR ESTÁ DE ACUERDO EN QUE LA GARANIÍA OTORGADA DEBERÁ CONSIDEMR COI.4O

¡4ÍNII.1O LAS SIGUIENTES DECLAMCIONESi

A).'QUE LA GAMNTÍA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN

ESTE CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBEMR LA GAMNüA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA N4ANIFESTACIóN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE "CEA";

C).- QUE LA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CU¡4PLIIYIENTO DEL CONTRAÍO, ASI COIYO, DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUIC1OS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA" Y HASTA QUE SE

DICTE RESOLUCION O SENTENCIA UECUTORIADA POR AUTORIDAD CO¡4PEIENTE,

D),-

QUE LA AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAIYENTE SOI,IETERSE A LOS PROCEDIIVIIENTOS DE UECUCION
PREVISTOS EN EL ARTICULO 178, 279, 280, 282, 2A3, Y DEI'4AS RELATIVOS DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECIIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVE EL MISMO ORDENAi4IENTO

LEGAL. CON ¡4OTIVO DEL PAGO EXTEMPOMNEO DEL IMPORTE DE LA POUZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRóRROGAS O ESPERAS "EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA T\
FORMAUZACIÓN DE CONVENIOS DE AIIPUACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL I\ ]
PROVEEDOR", DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRIYA \-'l
DEL CONVENIO RESPECTIVO,

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

"CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS TMBA],OS OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE

PAGUEN EN LA FORIYA SIGUIENTE: EN UNA SOLO EHIBICION, AL INICIO DE LOS TMBNOS, PARA LO

CUAL 
*EL PROVEEDOR'SE OBUGA A PRESENIAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERA\

REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PAM QUE "LA CEA", DENTRO DEL TER¡4INO DE 8 (OCHO) DIAS

HÁBILEs. PREVIA VERIFICACIÓN DE LA FACTURA REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE,

t,'

COMIS¡ÓN E5IATAL DEt

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIóN.

EL PLAZO DE EJECUCIÓN PARA LOS TMBA]OS CONSISTENTES ENI " SEGIfiMTENIO DEL SISTEMA DE\
GESTIÓN DE CALIDAD Y SUS PROCEDIMTENTOS, CONFORME A LOS REQUTSfiOS DE LA NM]T- \
EC-17O25-IMNC-2O06, ETII EL ÁREA TÉCNICA (AGUA) Y ADMINISTRATIVA; VIIIIICAg!9Y bI ' 

,
LA IMPLEMENTACIóIT DE LAS ACCIONES CORRECTTUAS DERIUADAS DE LA REVTSIOII AL \
SISTEMA DE GES|IóIT DE CALIDAD; SEGIJIMTENTO Y CIERRE DE LA AUDITORTA,", CONSTAM \
DE ÍRES EVENTOS: EVENTO NÚI4ERO UNO (02 AUDITORES, 02 DIAS 16 HORAS LOS DIAS 3, Y 4 DE

L óe loiz), ñ¡ruro Nú¡4ERo Dos 'sEGÜrMIENro", (uN AUDIToR, o1 DÍA 08 Hon¡s EL DÍA 14 DL
JALISCO rAr-.:--,ñ. i &,:

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jali5co, I\'¡éxico

Tels. (33)3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mxx 5de10
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IULIO DE 2017), Y EVENTO NÚMERO 3 'CIERRE" (01 AUDITOR 01 DÍA 08 HOMS, EL DÍA 08 DE

SEPTIEMBRE DE 2017), CADA UNO CONFORIIE AL PI.AN DE ACTIVIDADES DEL LABOMTORIO.

SÉPTIMA.. sUPERVISIóN DE LoS SERVICIOS.

"LA cEA' DESIGNA EN ESTos l'4ol"lENTOS COI''IO PERSoNAS ENCARGADAS PA&A DAR SEGUIIYIENTO Y

VIGILE EL CUI,IPLIIYIENTO DEL PRESENTE CONTRATO A LA BIOL. REYNA GARCÍA MENESES, GERENTE DE

LABOMTORIO DE 'LA CEA". O A QUIEN EN SU MOMENTO TENGA A BIEN DESIGNAR T1EDIANTE

ESCRITO.

OCTAVA.. RECEPCIóN DE LOS TRABA'OS.
.EL PROVEEDOR' CON4UNICARÁ POR ESCRITO A 'LA CEA" LA TERI"IINACIÓN DE LOS TMBAJOS qUE

LE FUERON ENCOIVIENDADOS, PARA QUE ÉSTE, TN Uru TÉNNI¡IO QUE NO EXCEDEM DE 3 (TRES) DIAS

HÁBILES vERIFIoUE QUE EsrÁN DEBIDAIYENTE coNcLUIDos Y HEcHo Lo ANTERIoR, EI'IPEZAM. A

coRRER EL rÉnüt¡ro-oe s (clNco) oÍns HÁsIres PAnn QUE "LA cEA" PRocEDA A LA REcEPcloN

FoRl"lAL. PARA LA CUAL SE l-Wl¡lrnn¡ ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN tA QUE CONSTE ESTE HECHO Y

roeNaÁs orarRÁ cot"trENER coryo MiNIMo Lo stcutENTE:

I.- NOIVIBRE DE LOS ASISTENTES Y TI CEN¡CTEN CO¡I QUE INTERVENGAN EN EL ACTO,

II,- NOIYBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR 'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANÍE DE

"EL PROVEEDOR".
III.- BREVE DESCRIPCIÓU OC IOS STNVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTEN RECIBIENDO'

IV.- FECHA DE TERN4INACIÓN DE LOS SERVICIOS,

v.- niLaclóru DE Los pAcos REALIZADos, MoNTo ElERclDo, cnÉoros A FAVoR o EN coNTM Y

SALDOS.

EL ACTA ctRcuNSTANctADA, sE lrvlrurenn EN LA FECHA srÑeuon, coN o sIN LA coMPAREcENcIA

DE Los REnRESENTANTES euE REFTERE EsrA CLAUSULA, pnrvm ¡lonacnctÓN QUE sE LEs HAGA DE

FORIYA INDUBITABLE. IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERA ELABORARSE

UNFINIQUITOENELQUESEINCLUYANLOSPAGOSREALIZADOS,DEBIENDOQUEDARSALDADOS
rooos lós loruoos euE ExISTAN ENTRE'LA cEA" Y'EL PRovEEDoR".

NovENA.- casos DE REcHAzo, o¡voLuc¡ón Y nrposrcrón DE BTENES Y/o sERvrcros.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN

ef cótrruqro, .l_¡ cr¡. pnoceornÁ nL nEcHAzo DE Los BIENES y/o sERVIctoS, sE ENTIEN,DE CoIYQ-

NO IYPARTIDOS O ENTREGADOS el\ rÉnmtr.lOS DEL SUPUESTO SeÑlrnOO EN EL APARTADO DE LAS l-
pe¡¡as cot'lvrrucIol'lAlEs, APLICANDo LAS sANCIoNEs ESTABLECIDAS DE DIcHo APARTADo, DEL/

CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR'LA CEA". !
EN EL cASo DE euE sE EFEcrÚE LA DEVoLuctÓ¡l v nrpostclÓm DE BIENES PoR MorlYg:.D^E FtT Dl
CALIDADocu¡lpltuIr¡IloDEESPEcIFIcAcIoNEsoRIGINALMENTECoNVENIDAS(DIcHf
susTrTucroNEs No DEBERÁN IIUPLICAR su ¡4ODIFICACION. \ I\/
oÉc¡ur.-nruc¡oltEs LABoRALEs. \'

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Gu¿dálajara, Jalis'o, México
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COMISIóN E§fAfAL OEL

a AGUA
JALISCO

"EL PROVEEDOR" COIYO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON MOTIVO DE LOs
TMBAJOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBRERO

PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS, DERIVADAS DE LAs
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAI'4IENTOS EN I.4ATERIA DE TMBA]O Y SEGURIDAD SOCIAL,

POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAs RECLAMACIONES QUE POR ESTE I!4OTIVO HAGAN

SUS TRAáA]ADORES, CO¡,IO CONSECUENCIA DE LO ANIERIOR, ' LA CEA, SERA A]ENO A CUALQUIEM
DE LAS RECLAI,IACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE .EL

PROVEEDOR".

DÉcIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TMBAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA

PRII'4EM Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, ES DECIR DEBEM EIECUTAR POR SI ¡4lsl''lo LOS TRABAJoS

¡4ArERrA DE ESrE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRA CEDER O TRASPASA& | C.UllgqlER 
-O].11

PERSONA FISICA O i,4OML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD

DEL PRESENTE CONTRAIO,

EL PROVEEDOR ESTÁ DE ACUERDO EN ASUN1IR LA RESPONSABILIDAD TOTAL, EN CASO DE QUE AL

SUI'4INISTMR LOS BIENES A "LA CEA" INFRINJA LOS DERECHOS DE TERCEROS SOBRE PATENTES,

¡4ARCAS O DERECHOS DE AUTOR,

DÉCIMA SEGUNDA.. CONFIDENCIALIDAD.

"EL PROVEEDOR'Y'LA CEA-, CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUIVIENTACIóN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA E]ECUCION DE LOS TRABAJOS NO PODM SER

DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES. CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, IYEDIOS ELECTRONICOS O

CUALQUIER OTRO ¡4EDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A

coNocER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORIYACIÓN Y DOCUN4ENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON ¡4OTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LOs SERVICIOS POR IIIEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORIYES, ¡4EDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORI'IÁ DE

DIVULGACIÓN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER, "LA CEA" APLICAM UNA

PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTMIADO, QUE SE

DESCONTAM A'EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE

\

Ni
\./

FMCCIóN X, 16 FMCCIóN VI, 18, Tg,24OE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR EL PROVEEDOd

RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESIABLECE EL ARIiCULO 137 DE LA YA CITADA LEY CEDIENDO A
FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS OENTCiOS óiTXHISICIÓN, PUBLICACIÓN, REPRODUCCIÓN, ETC' DE fA\
oBRA ¡4ATERTA DEL PRESENTE CONTRATO. / \
DÉcrMA cuARra.- IRóRRoGA DE LA vrGENcIA. / t\
EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, *EL PROVEEDOR" PODM SOLICITAR POR ESCRITO

PRóRRoGA AL plAzo DE LA VIGENCIA DEL coNTMTo, EN uN PERIoDO No l'4AYoR DE 05 (clNco) DIAS

NDARTo A eARTIR DE LA FEcHA rru qur ncolrrcló EL HEcHo FoRTUITo o 
-LA EU-E&4. lleYory

COERARqN DE RECURSOS PROPIOS.

oÉc¡ul rencrm.- pnor¡cc¡ó¡¡ DE DERECHoS DE AUToR.oÉc¡ul rencrm.- pnor¡cc¡ó¡¡ DE DEREcHoS DE AUToR. i
DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUF1EMLES T, 3, 4, APARTADO C FMCCION I, 137

Av. Fran.ia No. I726. Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jal¡sco, Méxi(o
Tels. (33) 3030'9200 v 0l 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx
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COMIS¡óN ESfAfAL DEL

a AGUA
JALISCO

PREVIAN4ENTE COIYPROBADO POR "LA CEA", 'EL PROVEEDOR" DEBERÁ EN LOS DEMÁS CASOS DE

SOLICITUD DE PRÓRROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO IYENOS CON 10 (DIEZ) DIAS DE

ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE LA [4IS¡¡A, EXPRESANDO LOS I'IOTIVOS QUE LA JUSTIFIQUEN'

"LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE CONFORI1IDAD

CON LO DISPUEÍO POR EL ARTÍCULO 52 DE LEY DE COIYPRAS GUBERNAI'IENTALES, ENAJENACIONES Y

CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

DÉcIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.

"LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL I¡4PORTE TOTAL

DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUI4INISTMDOS EN LA FORMA Y PLAZOS ESTABLECIDOS,

EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLAI

DIA. DE ATMso (HÁBILES) % DE SANCION

DE 01 HASTA 05 3 o/o

DE 06 HASTA 10 6 o/o

DE 11 HAÍA 30 10%
A]FS DF LA SANCI I{ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO DEBERAN

UNA VEZ AGOTADO EL pROCEDIIvIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIÓN DE PROBLEIYAS

FUTUROS, ''LA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADNIINISÍRATIVA¡4ENIE ESTE CONTRATO POR LAS SIGUIENTESiuiufoi, "L¡ c¡n', poDRÁ RESCINDIR AD¡'ltNIsrRATlvA¡4ENrE ESTE coNrMTo PoR LAS SIGUIENTES

CAUSAS Y/O MOTiVOS: I.. POR EL INCUMPLIMIENÍO POR PARTE DE "DEL PRO1/EEDOI'--q\\surár ,/v -. - -:- --
CUALQUIEM DE LAS OBLTGACTONES ESTTPULADAS EN ÉSfE CONTMTO, II.- POR CAUSAS DE INTERES

GENEML, tII.- POR LA CONTMVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES,

pnocroti'areNros y REQUISTToS QUE ESTABLECE LA LEY 9E clylRAs- 
-GYPlll'lllElrtlE^7

ENA-]ENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y,SlJ

REGLAMENTo y EL MANUAL DE poiÍriaí;ÁsEs- i iÑin¡¡ieÑros nrm rn noQulsiclóry,

ENAIENACIóN O ARRENDAN' ENTO DE BIENES O LA CONTMTACTON DE SERVICIOS DE LA ENTIDryDI tt\AJtst\ALlUt\ \J AKtlEr.rl',¡rrr¡Err r\J -- - ----- /i r' pmresrnul colYlslÓN ESTATAL DEL AGUA DE IAUSCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA "CEA", PE \
\ CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES UNEA¡4IENTOS: \
: t)^

/ ,t t/// I ,t
- /' JAl-rsflo t'És.

NOTA.- LOS PORCENT

SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANÍERIORIDAD DEL DÍA 31

EN ADELANTE 'LA CEA' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUI"IPLIMIENTO DEL CONTMTO O BIEN LA

RESCISIÓN DEL I'4ISIYO.

ASÍ MISMO, SE PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURMN

RMONES DE INTERÉS GENEML O 8IEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DE[4UESTRE qUE D+ONTINUAR CON EL

CUMPLI¡4IENTO DE LAS OBLIGACIONES PACIADAS, SE OCASIONARÍA ALGUN DAÑO O PERJUICIO AL

ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS 'LA CEA", O ENfIDAD REEMBOLSAM A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS

NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INóURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLE5, ESTÉ! ,A\
DEBTDAIYENTE COMPROáADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAI,IENTE CON EL CONTMTO ( \ )
CORRESPONDIENTE. \--'/
DÉcrMA sExra.- REscrsróN ADMrNrsrRATIva DEL coNTRATo.

Av. Franc¡a No. 1726, Col- Moderna C.P 44190 Guadalaiara, Jal¡sco, México
Telt. (33) 3030 9200 Y 0l 800 087 9200
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1. "LA CEA", DEBEM NONFICTR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN AL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA

NOTIFICACIÓN, PARA QUE MANIFIEÍE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA

LAS PRUEBAS QUE ESTII4A PERTINENTES.

2. UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, "LA CEA", CONTMTANÍE DEBEM, DENTRO DE LOS 02

DÍAs HÁBILES SIGUIENTES, EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA

CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR" NO REAUZA MANIFESTACIÓN ALGUNA, NI
oFREcE pRUEBAs, LA CoNTMTANTE DEBERÁ Er4ITtR uN Aóuenoo rru EL QUE DECLARE Ll pnecruslót'l

DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A'EL PROVEEDOR".

4. LA AUDtENctA REFERIDA, oege*q nauzlnsr DENTRo DE l-os s oins HÁsllrs slcu¡rNres n
AeuEL EN euE sE HAvA DICTADo EL AcuERDo tYENctoNnoo, oealÉNloosr LEVANTAR AcrA
cricur'rsrn¡rdnon, EN LA euE se tnnn¡l collsr¡n LAs PRUEBAS oFREctDAS, LAS QUE HAYAN slDo
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORI4ULE'EL PROVEEDOR".

5. AL FINAuzAR LA AUDTENCIA o EN uN plAzo No MAYoR oe os oÍns HÁslles posrrRlonrs I LA

ceL¡eRAclóN DE t-A ¡4rsmA, "Ln cen", nesoLvraÁ Lo QUE EN DERECHo PRoCEDA, Tol''lANDo EN

CUENTA LOS ARGU¡4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVIqO Y LAS

PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y N1OTIVAR LA

OETTNIIII'IICIÓ¡,¡ DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

st pREVIo I rn evlslóru oe u nesoLuclót't, EL PRovEEDoR o PRovEEDoR DEL SERVICIo ENTREGA

LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDAM SIN EFECTOS,

stE¡4pRE euE cuMpLA coN LAS coNDIcIoNes v rÉaMtNos oe co¡nnnrnctótl QUE DfERoN oRIGEN Y

SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

S. U NCSOIUC¡ÓI'¡ CORRESPONDIENTE, OTEERA SCE NOTIFICADA EN FORI\4A PERSONAL EL PROVEEDOR -
o pRovEEDoR DEL srnvtcto v nl neqÚtRENTE DEL PRocEDItvIIENTo ADMINISTMTIvo. A\
7. st sE DECRETA poR eARTE DE "LA cEA", u nesctstÓ¡t ADMINISTRATIvA DEL coNTMTo, TENDRA ( \,
lucln u gecuclóN DE FIANZA Y/o PENA, t'4tsMA QUE sE REALIZAM DEL 10% DEL l'4oNTo rorAl -
DEL coNTMTo euE EL pRovEEDoR or.ta rn cnn¡nfin PAnn EL CUMPLIIYIENTo DE ToDAS Y CADA

UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

oÉc¡ue sÉpr¡¡r¡.- rrn¡,r¡ucró¡l ttrrcrPADA DEL coNTRATo.

coMlsróN Esraral DE¡-

st DERTvADo DE LAS EVALUActoNrs pentÓotcns QUE'LA cEA" REALIcE, EsrA DETERIYINA QUE

EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERIYINADOS

ANTICIPADAMENTE LOS TRABNOS PARCIAL O TOTALMENTE.

L.q lenvll,ltctó¡l l¡trICtpADA DE EsrE co[¡rruqro rlMetÉN srm pot n¡zolrs or tlrraÉs crrurul,f
PoRcASoFoRTUITOoFUERZAMAYoRocUANDoEXISTANCAUSAS]USTIFICADASQUELEIIYPIDANI.1
co¡ln¡¡uncIóru DE Los rRABAJos, secú¡l cona¡spot"lon.

EN ToDos Los cAsos DE TERMlucróru n¡lnclploA DE ESTE coNTMTo, sr oesem lrvl¡¡rln ncld

J4!§ro
Av. Franci¿ No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jalis.o, ¡,éxico

fels. (33) 3030'9200 v 0l 800 087 9200
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"EL PROVEEDOR" ESfARA OBUGADO A DEVOLVER A 'LA CEA', EN, UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DiAS
NATUMLES, CONTADOS,A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA CIRCUNSIANCIADA,
TODA LA DOCUMENTACION QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉcIMA ocTAvA.- sUsPENsIóN TEMPoRAL DEL coNTRATO.
.LA CEA' PODRÁ SUSPENDER TEI'IPOMLMENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIÓN DE LOS

SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER IYOMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO DE

"EL PROVEEDOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENEML, SIN QUE ELLO

IMPLIQUE SU TERIYINACION DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTMTO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO

rODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOÍIVARON
DICHA SUSPENSIóN.

DÉcrMA NovENA,- coNcrLracróN DE pRoBLEMAS FUTURoS.

.LA CEA' Y 'EL PROVEEDOR" RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y PREVISIBLES

QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y ADN'IINISTRATIVO

o¡arvnoos DE EsrE coNTMTo, su¡rrÁruoosr A Lo PREVISTo EN EL TÍTULo TERCERo, CAPITULo v,
lnrÍcut-os 110, 111, y 112, DE LA LEY DE cotYPn.ns GUBERNAMENTALES, ENAJENAcIoNES Y

CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

vre És¡¡,tt.- ¡un¡so¡cc¡ón y couprtetc¡t.
pAn-n LA INTERnRETACIóN y cu¡4pLI¡4tENTo DEL eRESENTE coNTRATo, rcÍ co¡¡o, PAn,n ToDo
AQUELLo euE ruo eyÉ ¡xpntsl¡IENTE EsrtpulADo EN EL N4tstvlo, LAS PARTES sE sol'4ETEN A LA

JURIsDtcctóN y co¡4pErENcIA DE Los TRIBUNALES coN RESIDENCIA EN LA cluDAD DE GUADALAJAM,

JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER EN RAZON DE SU

DOMICIUO PRESENTE O FUTURO.

uioo que FUE poR LAs pARTEs QUE EN ÉL TNTERVTENEN Y ENTERADAS oE su coNTENrDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS EN

LA cIuDAD oE GuADALAJARA, JALrsco, a Los 13 (TRECE) DÍAs DEL MEs DE FEBRERo DEL aÑo 2017
(oos MrL DrEcrsrETE).

coMtstóN EgTAf^t oEt

LQI. DAVID N ALONSO

eto¡: nffife LA ¡oRRE cAsrAñEDA
DrREcroR DE oPERAc¡ón prln's GERENTE,óE LABORATORIO DE LA CEA

FERNAND1 RAZóN alotlso

ESTA H1JA DE F1RMAS coRREsrcND€ AL coNTRAto No. cll-(oA)-oop-sERv-sEcu¡itrEtrro DE srsrEM^ DE GEsrtóN DE cauDAD
rrsoRA¡on¡o-oot/u orz, c¡ueaeoo eunt u cou¡sbiei¡TAl DEL AGIA DE )aüsco, Y u PERSo¡ta rislca DE NIMBRE, DAVID o

JALr§!_o.fÉr
, , ., ,, §§9¿

Av- Fran.ia No. t 726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalaiara, Jal¡sco, Méxi.o
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